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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 13 de marzo de 1969 por la que se dic
tan normas sobre la documentación necesaria para
justificar las propuestas o proyectos que impliquen
aumento de efectivos en la función pública

nustrísimos señores:

Con el propósito de reducir los gastos consuntivos de la
Administración se· promulgaron los Decretos-leyes 811966, de
3 de octubre, y 15/1967 de 2'7 de noviembre. así como los De
cretos 2149 1 1967, de 19 de agosto. y 276411967, de 27 de noviem
bre. sobre reestructuración de semelos, supresión de Organis
mos y reorganización de la Administración Civil del Estado, me
didas que deben ir acompafiadas de un metódico y prudente
control del crec1ll1íento de la ftmción pública, procurando al
canzar un optimo rendimiento con el personal disponible, y no
acudir a la admisión de nuevos efectivos. sin utilizar y dístri
buir del mejor modo posible los funcionarios existentes en la
actualidad.

Dadas las competencIa que la Ley atribuye al Ministerio de
Hacienda y a la Comisión Superior de Personal en la tramita.
ción de los proyectos y propuestas sobre pantillas presupuesta
rias. uombramiento de funcionarios interinos y contratación
temporal respectivamente es necesario que tales propuestas,
además de -ajustarse fielmente a las disposiciones vigentes, va
yan acompañadas de la documentación e información impres
cindible, a fin de que el Ministerio de Hacienda y el alto 01'.
ganismo consultivo en materia de personal posean elementos
de juicio suficientes para pronunciarse sobre tales asuntos, Ve
lando por el adecuado control del aumento de personal y la
limitación del gasto público.

Por otro lado, reconociendo que la propia naturaleza de cier
tas funciones, implica la urgencia de la provisión de los res"
pectivos puestos vacantes y de que la remisión a la Presidencia
del Gobierno de las plantillas orgánicas en -la forma prevista
por la legislación vigente, constituyen, en detennínados ce.sos.
elementos de juicio suficientes, se arbitran soluciones para alí
gerar la documentación de las propuestas en tales supuestos.

La exigencia de esta lnformación no implica. un freno tU
incremento del número de funcionarios en los servicios o acti
vidades de la Administración donde aquéllos sean impresclndi
blemente necesarios, ni una l1mitaci6n de la sucesiva y conve
niente incorporación de 188 generaciones jóvenes al quehacer
del servicio público.

En su virtud, esta Premdencia del Gobierno, de conformidad
con el Ministro de Hacienda, y previo dictamen favorable de la
Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien dictar las si
guientes normas:

Pr1mera.-Ampliación de plantillas: Toda solicitud. sobre au
mento de plantillas presupuestarias o creación de nuevas pla
zas en la Administración Civil del Estado será aoompafiada. rte
un estudio económico.administrativo elaborado por los servicios
competentes del Departamento en el que consten, además de
una Memoria que acredite la necesidad del incremento, los 81
guieIltes documentos:

a) Plantilla orgánica de las lUlÍdades en que haya puestos
adscritos Q funcionarios del Cuerpo cuya plantilla se pretende
aumentar. No será necesario este requisito cuando se haya re
mitido a la I;Tesidencia del Gobierno ia propuesta de plantilla
orgánica, de conformidad con las normas e instrucciones vi·
gentes.

b) Carga. de trabajo de las unidades citadas y de los res
pectivos puestos indicada por indices. módulos o factores con
cretos para cada actividad..

e) Efectivos en activo y en situación de excedencia espeCial
del Cuerpo o de las plazas no escalafonadas similares a las qUe

se pretenden crear, con indicación de su distribución por Ber·
vicios y localidades, incluyendo las funcionarios interinos ins·
critos en e 1 Registro de Personal, asi como el personal con con
trato de co~aboración temporal que realice funcloneF propias
de los respectlvo."I Cuerpos o plazas.

Segooda.-No será necesaria la presentación de la documen·
tación aludida cuando haya sido a.probada, o en su caso revi·
sada. la Plantilla orgánica, en la forma determinada por el
articulo 52 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Tercera.-Nombramienco· de mtertnos: Al solicitarse el m~

forme de ia Comisión Superior de Personal para nombrar fun
cionarios interinos, de acuerdo con lo d1spuesto en el Decre
to 94/1968, de 2ó de enero, y en el articulo ~04 de la Ley de
Funcionarios Civile6 del Estado. será necesario justificar la ur
gencia en la provisión de las plazas, haciendo constar la dis
tribución de lOs efectivos existentes en las unidades con Vllean·
tes, expresando con todo detalle la carga de trabajo de dichas
unidades y sus respectivos puestos.

La PresidenCl& del Gobierno, a propuesta de la Comisión
Superior de Personal podrá dispensar temporalmente de esta
documentación a les propuestas de nombramiento de funciona..
r10s interinos para determ1nados establecimientos. institUciones
u Organismos, en los que por la naturaleza de sus funciones.
no sea necesaria tal información para acreditar la urgencia ae
la provisión.

Cuarta.-Nombramiento ae intertnos en plazas no escala/o
nadas: Cuando se solicite la autoriZación de "la Comlsión Su·
perlor de Personal para nombrar interinos en plazas no ese&
lafanadas, deberá indicarse, además de lo contenldoen la nor
ma anterior, la fecha en que se produjo la vacante,' 881 como
el número de orden de la olaza para la que se propone el nom
bramiento, referido a los Decretos dictooos para aplicación de
la disp08ición final cuarta de la Ley 31/1965, de 4 de mayo,

Cuando las plazas vacantes hayan sido declaradas a extin·
guir o a amortizar por los citados Decretos no podrán nom
brarse funcionarios interinos con cargo a SUB dotaciones.

En el caso de que se proponga el nombramiento de funcio
narios intertnoa en pla.zes contenidas en relaciones de los
anexos' números 1 y II de aquellas Decretos, será. necesario
justificar la imposible 1ncorporac1ón de la correspondiente pla.
za a Cuerpo alguno de func1onar1C6, y por lo que se refiere
a las plazas de los anexos II, además, la improcedencia de la
amortiZación

Qmnta.-Contratación temporal: Al solicitarse el informe de
la Comisión Superior de Personal, exigido por el articulo 18 del
Decreto 1742/1966, de 30 de junio, en ia renovación de contra·
tos de colaboración temporal, será preciso justificar que con

. curren tod08 y cada uno de los supuestos a que se refiere el
citado precepto y acompafiar copia de la propuesta elevada
al Ministro del Departamento competente, con expresión de
las circunstancias previstas en el articulo 13 del citado Oecre
to 1742/1966.

La ComiSIón Superior de Personal, sin perjuicio del dicta
men que haya de emitir en la contratación a que se refiere
esta norma, elevará periódicamente al Consejo de Ministros
un informe sobre las características y volwnen de la contra.
tación de personal

Sexta.--La comisión Superior de Personal podrá solícitar de
cualquier Organismo o dependencia, de conformidad con el ar
tículo 11 de la Ley de Funcionarios Civiles, la remisión de
alguno o algunos de lOS documentos reseftados en le. norma
primera de esta Orden para los supuestos de las normas ter
cera a quinta o pedir la ampliación de la información per
cisa, a fin de determiner exactamente las necesidades de per
sonal.
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Jlnlll,c Sres. Sub~{'er('t<lJ'jus (K ios D€pilr!.d.mentoc, C;\'h' D¡.
re; rol' 2.f'11e1'::l1 de :,1 FUJlcinl1 püblie;·¡

H('pL::.ma_-E~ra Orden entrará en vigur a; (La ,-;lc'Ul":lH., ij~

Sil publú;ución en e, «(Buletin Oficial del Estad\!)'

LIJ que comunico a VV II para Sl1 (:OIlOC:Jl1H'nlp ,\ dt'ctns
[Yo,,; ",:uarde a V\/ II
\bdJ'!d, 1:1 d(~ nHlrzo ck 1!lWl

;;;t'pLlJlh).-~"LJéif""ort'f1<l::' de HaCIenda llicoanm el oportuno
¡'xpcdiellü' eok'etivo para dar de baja definitíva a las cantida
d('~ contr;lloas referentes al primer semestre de 1969. tan pron
t {\ n'cib:w io~ dcuerdo::; de concesión individual de 108 benefi
ctu~ ;\ q1l(' S(' n'fi(~re esta Orden, anulándose seguidamente los
r{'cil)u~'"' prdCI ieúlldose <bta en la cuenta de Rentas Públicas
del ¡m~H.iI"t' (otal de 10.'-' \.-'alores que, debidamente taladrados,
St'n"il'ún de justifícante.

Las Admillislracion(~~ <le Tributos formaran una lista cobra·
taría es¡x:cial por dichos conceptos tributarios, comprensiva de
los eontribuyelJtes afectados, consignándose laR cantidades que
hllhi.'ran de hüeer&' f'fective.s durante el ai'í.o 1969.

Lo~~ acuerdo.~ que dicten las Delegaciones de Hacíenda en
relación con 'a~i bonificaciones de que se trata, serán impug
nables an! e es~ t' '~vIil1isterio, dentro del término de treinta düts<
Contra In feso!nciú:, ministerial no ce.brá recurso alguno.

::'1CÁ!-,' --En ¡ÜS ('¡-lSOS en que un rtlcibo de contribución ca
lTespon(.iJ ;J \ ;,l'iHS tinca;:;. unas bf;neficíadas por las bonifica·
ciollesflscales a que esta Orden };e refiere y otras no. se con
fecelonarún recibos especiales por el eJercicio de 1969, por la
ba,':>e liquidable de i~l cuota fija de la Contribución Territorial
Rustica v Pecuana dt, las fincas no afectadas por dichas OOni
ficaclOnes, qut" i't'l':Jl1 oueé'tos al cobro en f'1 seg'undo semestre
(lel presente f'Wrf:W:<l

HACIE'\I>ADEM I ¡\JI S T E I~ I O

ORDEN dp 7 de mar:w de 1969 ¡JOr la {ju/' "l.' des
arrolla el- Df'creto-le]f 511969, de 27 de frlJrpro, que
prúTroga el de 16 de febrero de 1965 q/le concediü
beneficios /íscale::; [( l()~ dmJ!.nUicado;<; por la pesle
porcl11f1 africana.

llustrisimo fieI1or:

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo Sr !JTf"" 'l1' "1"11('\,8.1 (if' Impuesto.<:; Directos.

Relación th' PW\'ill('I<!S y municipios afectados de peste porcina
afl'Ímna dura,nte el año 1968

Aunque la epizuoUa de peste porcina africana 1m di¡;mÜllU

clo notablemente, subsísten todavía sus efectos y las cirCUl1&
tanelas que motivaron la promulgación del Decrelo-le.y :i/UI65,
de 16 de febrero, por el que se concedieron determinados bene
flcios hscales a los propi€tarios de fincas rústicas, cuyo prin
cipal aprovechamiento es. la cría y recria del ganado porcino
a que ha afectado la peste alricana, Por ello el anterior Decre·
to-ley fué prorrogado por Decreto-leY 4;1968, de 11 de mayo,
y posteriormente por Decl'eto-ley 5/1969, de 27 de febrero.

Para la ejecución de 10 prevenido en el Decl'eto-ley b;1969.
elfo 27 de febrero, este MinisterÍo ha tenido a bien disponer:

L, qUf-' CUlPIltl.lí." V. 1. pura sU
U¡l)S ~llHrck il V 1 muchos flI10S.

\¡:Idrir' (ji" r::;1r~'~ de Elñ!)

conOi~;,nliento.

Primero.-Los términos municipales que se consid~ran como
zonas damnificadas y a 106 que pueda aplicarse el régimen tri·
butario excepciomt.l establecido por el Decreto-ley :"L'1965, de
16 de febrero, cuya vigencia ha sido prorrogada por el Decreto
ley .;)/1969, de 27 (le f~,brero. hOn Jos que se especifican ~,n la
n,laciónque como anexo se une a la presente Orden,

S€gundo.-Se entenderú que una finca ha experimentucto los
daÍlos qUe tratan de remediar los aludidos Decretos-leyes cuan·
do ha.ya existido en la mism<.1. durante el afio 1961), una explo
lación de ganado de cerda, de carácter permanente. qu"e hubiera
tenido que sacriíical'se o hubiera resultado muerto cuma con·
secuencia de la peste porcina africana y ,,e haya prohibido
en dicha finca la repoblación con ganado de cerda. por el m·
dicado motivo y durante el año 1968.

Tercero.-La cuota fija de la gal1aclel'la mdepencliem(', (le
terminada en el grupo cuarto, epigrafes 41 y 42. de la Tabla
de Rendimientos Medios, incluida en la tarifa para dicha cuota,
aprobada por Orden de 28 de marzo de 19:66, serú, cturante el
aüo 1969, equivalente al 1 por 100 de su importe.

Esta reducción es independiente de las bajas que puedan ca·
rresponder, con arreglo a lo prevenido en la Orden <k '29 de
diciembre de 1965.

Respecto a las cantidades que hubieren ingresado directa·
mente los contribuyentes por cuota fija de la ganadería inde
pendiente durante el primer semestre de 1969. se illcoarán lo"
oportunos expedientes de devolución de dichos ingreSaR. di5l11i
nuÍ<ios: en el 1 por 100 (le sU respectiva cuantía.

Cuarto,-Las peticiones de quienes se consideren con dere
cho al beneficio fiscal concedido en el Decreto-ley :L 1965, (le
16 de febrero, !Se dirigirán, en el plazo de un mes. a contar
desde la. publicación de esta Orden mini,<;t€rial, a la Junta Pro
vincial a que se refiere el articulo sexto del Decretll'..ley ~'] "1963.
de :JI de noviembre.

Quinto.-TranBcurrido dicho plazo, las Administraciones d~~

Tributos cursaran, con cariwter de uTgencia, las ordenes regla
mentarias a las Tesorerías de Hacienda para que, en ningún
caso, sean apremiados los recibos" correspondientes a contribu
yentes qne hayan solicitado los beneficios del Decreto-ley 3/1965,
de 16 de febrero, en tanto no se dicte el pertínente acuerdo
por la Junta Provincial.

Tales recibos serán nuevam.e-nte puestos al cobro en 1-..1 ff'CaU
dación voluntaria que corresponda al semestre ';iguienly a lo
fecha del acuerdo, si este fuere denegatorio.

Albacele

A.vila

Avda. Ha;iJ~"(rd:L C;ll'lk~ Medianero. CislJ., El Mirón, Encina
r~~. FontÍ\"eru;-.. C;alleg'os de Sobrino, La S€1'l'ada, Medinilla,
Mal'Liherrew, Navncf'peda de 'l'ol'mes, Navalpera:l de T<>l1nes,
Sa.n BartoJon1p de Torm<",<;, San Mi?:llel d€' S., Santa. Maria de
lo,'~ CabalJf'),o.~ Slllltlf'lI::l,

Badajoz

Alburquerqu'f', Alconchel, Almendral, Almendralejo, Arroyo
San Servún, Azuaga, Badajaz, Barcarrota, BodOlla.l de la Sie~

na, Burguí110s del Cerro, Cabeza de Buey, Cabeza la Vaca,
Cabeza de Vaca. Ca.iamonte, Calera de León, Campanario. Cas~

tuera. Cristina, Cheles, Don Benito, Fregenal de la Sierra, FUen
te de Cantos, Fuentes de León, Fuentes del Maestre, GibraleÓIl.
Granja de Torrehermosa, Guareña, Higuera la Real. Higuera
de la serena, Higuera de Vargas, Hornachuelos, Hornachos. Je
rez de los Caballeros, La Albuera. La Lepa. Llerena, Maguilla,
Mede11ín, Medina. de las Torres, Mérida, Monesterio, Montemo
Hn, Monterrubio de la Serena, Montijo, Montoro, Nogales. Oli
va de la Frontera, Oliva de Mérlda, Puebla de la CaJ.za.da,
PL'"€'bla del Maestre, Reina, Salvaleón. Salvatierra de los Barros,
San Vicente de Alcántara, Segura de León, Siruela., Tala.rrublas,
Valencia de Leganés, Valencia de Mombuey. Valencia del Ven
toso, Valverde de Leganés, Valverde de Llerena, Valle de Mata
moros, V11lanueva del Fresno y Zahinos.

Caceres

Alcantara, Alcl1t'.c;caJ". Aldea Trujillo, Aliseda, Baños de Mon
tema.yol" Botija, Brozas, Cabezuela del Valle. Cáceres, Campo
Lugar, Casar de Cáceres, Casas de Miravete. Conquista de la
Sierra, Coria, Deleitosa, El Torno, Garroville.s, Gata, Herrera
de Alcántara, Herreruela, Hervás, Jar'aícejo, JazoandUla, Jerte,
Logrosán, MadrofIera, Malpartida de Plaseneia, Miajadas, Mira
bel, Monroy, Montánchez, Montehermoso. Moraleja, Navas del
Madroño, Pedroso de Acin, Pescueza, Plasencia, Robledillo ae
Trujillo, Romangordo, Ruanes, Salorino, Santa Ana, serradllla.
Serrejón, Sierra de Fuentes, Talaván, Tejeda del Tlét&r. TOITe·
mocha, Torrequemada, Trujino, Valdefuentes, Valencia de Al~

eúntara. Villar de plasencia y Zorita.


